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que pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid. 6 de julio de I987.-EI Director general, Alberto

Valdivielso Cañas.

20187

20186
Sr. Jefe del Servicio de Coordinación y Asistencia Técnica de

Sevilla.

De confonnidad con lo establecido en las bases de la convocato
ria para otorgar Ayudas a la Investigación sobre temas de medio
ambiente, publicada en el.Boletín Oficial del Estado» número 134,
deS de junio de 1987, vista la propuesta formulada por el Jurado
de Selección del Concurso. la Dirección General del Medio
Ambiente resuelve éste en los siguientes ténninos:

Grupo «A»

RESOLUCION de 23 de julio de 1987. de la Dirección
General del Medio Ambiente, por la que se hace
público el resultado del concurso convocado para
otorgar ayudas a la investigación sobre ternas de
medio ambiente.

A.l:
Ayuda de 1.000.000 de pesetas para la realización de un trabajo

de investigación sobre el tema: «Evaluación de la utilidad de las
imágenes de Satélite Noaa·Avhrr en el estudio de los incendios
forestales en España.»

Adjudicatario: Don Roberto Llop Pomares, en colaboración con
don Federico González Alonso, don José M. Cuevas GOlalo y don
Salvador López Soria.

A.3:
Ayuda de 1.000.000 de pesetas para la realización de un trabajo

de investigación sobre el tema: «Aplicación de la energía solar y
ambiental (bombas de calor) en procesos anerobios de lucha contra
la contaminación.»

Adjudicatario: Don Mario García Galludo, en colaboración con
doña Gloria López Fernández.

A.4:

Ayuda de 1.000.000 de pesetas para la realización de un trabajo
de investigación sobre el tema: «La aportación de los Misioneros
Jesuitas del siglo XVIII a los estudIOS medioambientales en las
regiones del Rio de La Plata y Mato Grosso.•

Adjudicatario: Don Helios Sainz Ollero, en colaboración con
don José Manuel Rodriguez Rodríguez. don Francisco Suárez
Cardona y don Héctor Sainz Ollero.

A.S:

Desierto.

Grupo «8»

Ayudas de 1.000.000 de pesetas para la realización de trabajos
de Investigación sobre los Siguientes temas:

1. «Análisis preliminar de la influencia de las actividades
8JTÍcolas en el acuífero del Campo de Montid sobre la contamina
CIón de las aguas del Parque Natural de las Lagunas de Ruidera,
mediante un modelo digital de simulación de transporte de masas.»

Adjudicatario: Don Pedro Emilio Martínez Alfara.
2. 4<Estudio medioambiental sobre contaminación de aguas y

alimentos por nitratos y nitritos.»
Adjudicatario: Don Jesús Román Martínez Alvarez.

A.2:

Habiendo quedado desierto el Grupo A.5, de acuerdo con lo
previsto en la base 14 de la convocatoria, el Jurado resuelve
Incrementar en una ayuda al Grupo A.2.

Ayudas de 1.000.000 de pesetas para la realización de trabajos
de investigación sobre los siguientes temas:

1. «Efectos sobre conservación y contaminación del suelo de
los cultivos biológicos de Extremadura.»

Adjudicataria: Doña Juana Labrador Moreno.
2. «Impacto producido en la calidad de las aguas subterráneas

por el rietto con aguas residuales.»
Adjudicataria: Doña Isabel Herráez Sánchez de las Matas en

colaboración con doña Pilar Rubio Merlín.
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RESOLUCION de 6 de julio de /987, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia recaída en el recurso contenciosoMadminis·
Irativo, en grado de apelaci6n, núm~ro 86.126.

En el recurso contencioso-administrativo, en vado de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo de JusticIa, Sala Cuarta,
con el número 86.126, interpuesto J?Or el Abogado del Estado,
representante y defensor de la Admimstración, contra la sentencia
dictada con fecha 13 de junio de 1983, por la Audiencia Territorial
de Sevilla, en el recurso número 147/1982, promovido por don
Armando Jannone di Enrico, contra resolución de 9 de febrero de
1982, se ha dictado sentencia, con fecha 8 de julio de 1986, cuya
parte dispositiva literalmente dice:

4<Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in~er
puesto por el Abogado del Estado, contra la sentenCIa dictada el 13
de junio de 1983, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Sevilla, sobre realización de obras en la
finca sita en la calle Pasés del Cerro, número 142, de dicha capital,
debemos confirmar y confirmamos la sentencia apelada, sin hacer
imposición de las costas causadas en esta segunda instancia.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
los artículos 103 y sisuientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción·
ContenciosoMAdmimstrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios debe darse traslado a la Junta de Andalucía, a los efectos

«Fallamos: Que debemos desestimar y descstimamos el recurso
de apelación número 86.602, promovido por la dirección Letrada
del Estado, con sentencia dietada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Tenitorial de Sevilla, de 18 de julio
de 1983, sentencia que confirmamos por ser conforme a derecho.
Todo ello sin expresa condena en costas.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en
los artículos 103 y si$uientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Admimstrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución, de la sentencia, y de los antecedentes
necesarios, debe darse traslado a la Junta de Andalucía. a los
efectos que pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Conten
ciosoMAdministrativa.

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general, Alberto

Valdivielso Cañas.

Sr. Jefe del Servicio de Coordinación y Asistencia Técnica de
Sevilla.

RESOLUCION de 6 deju/io de 1987, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia recafda en el recurso eontencioso·adminis
tratioo, en grado de apelación, número 86.602.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo, con el número 86.602,
interpuesto por el Abogado del Estado, representante y defensor de
la Administración, contra la sentencia dictada el 18 de julio de
1983, por la Audiencia Territorial de Sevilla. en el recurso número
303/1982, promovido por doña Cesárea Pórez Fraile, contra
resolución de 9 de marzo de 1982, sobre deshaucio administrativo,
respecto de la vivienda sita en Sevilla, calle Curro Cúchares,
número 1, octava izquierda, del I'UPO oSan Pablo 0", por no
dedicarla a domicilio habitual y permanente, se ha dictado senten
cia, con fecha 10 de noviembre de 1986, cuya parte dispoSitiva
literalmente dice:


